
Área que clasifica.- Dirección General de Gestión Forestal y de Suelos.

Identificación del documento.— Versión pública del presente certificado fitosanitario de
importación, cuyo número de identificación se encuentra en el encabezado del mismo.

Partes clasificadas.- Domicilio y teléfono del. titular de la autorización.

Fundamento Lega|.- La clasificación de la información confidencial se realiza con
fundamento en los artículos 113, fracción I, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso
a la Información Pública y 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información Pública.

Razones.— Por tratars de datos personales concernientes a una persona fisica
identificada o identificab .

MIRAFU TES ESPINOSA

Fecha y úmero el acta de la sesió del Comité donde se aprobó la versión
pública.- Resolución 01/2017 en la sesi ' celebrada el 27 de enero de 2017.
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. A GESTIÓN FORESI

¿FIRMA : “ j— ’l\ .v
' NOMBRE LIC AUG T’o IRAFUQITES ESPINO-SA»? .

‘ÏRUESTO: EL DlRECl'ORG NERA‘.‘ \ ‘
Y ,1 D‘En la jefatura del Ven'. cacicn Sanrtanajorestal en

T ‘,‘}"ROMBREY FIRJIADEL‘VERIaeADOR; ' _ . , ' , _ v . A FECHA Dr-EXPEMÜÓN-
Y. . 1‘ T ""...4/, , - L k . . TL ’ ’

, A ESTE DOCUMENTQ NOTENDRÁ VALIDE‘SIN LA FIRMA Y SELLO DELPERSONAL DEZVERÍFIOAOION’ SANITARIA DE LA R‘ROFEPA

; y » Domicilio. CARRETERA FEDERAL LIBRE TRANsPENINsULAR SANTA RosAL-IA-GUERRERONEOROMAROE
IZQUIERDO KM 122, COL. VIZCAINO '

_ ’ INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA

1 EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES EL- IMPORTADOR DEBERA PRESENTAR DOCUMENTACIÓN OUE CERTIFIQUE QUE EL

y supervisó la ade uada apli cion de tra miento profiláctico consignado como requisito para su importación

Y Producto aplioádo É É Ï Dbsi’s ' ' " Tiempo de exposmon » Cóncesionario o empresa

. NYSUPSECRETARIA DE GESTIÓN PARA LA RRoTE-cCIÓN AMBIENTAL
, DIRECCION GENERAL DE AGESÏIÓNÜFORESTAL Y DE SUELOS ’

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACION

secaérmns'msmommems 1 ' - _ , » _ . VALIDO HASTA: — .7 MDE AGOSTO'DE 201.7“
A YRÑJRWS'WUM‘ES — ' I * "20_17,- Año del Ceñtenario de Ia Promulgación de la ,

7 L . . , ConStfrtución PoJítioa de los Estados Unidos Mexicanos."
Con fundamento en lo dispuesto en lOs Articulos 16 fracción XXVI y. 120 párrafo 1° y 2.°. de Ia Ley General de Desarrollo Forestal
Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de Ia Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable 32 fracciones l, Xll y Xlll delï

Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente certificado para los productos forestales descritos a continuación
Lx: Definitiva ,_: Temporal I Delos productoso subproductos forestales {5g Maderables .i__¡' No’Maderables

Nombreo Razón Social; AGRICOLA LA-ï-MISIONÜSA. 'D‘E C._V. ' ' ". ' 1 i I . _, . ,
Reg Fed de Caus: ALM091009TT3 ' ' ' ‘ ’ ' “ ' ' ‘ ' ‘ ' fl

CLP; 23935 ' ' ' " ' ' Teléfono:;6.121.573270. 3
qáalidad: MULEGÉ ' ' ‘ ' " ‘ ,, Estado: BAJA CALIFORNIA suR ‘ _ - . 4 ¿.11

Descripción de! producto a importar. ESTACASDE MADERA , cantidadf:a1010,000 .(CIEN MIL) ' jÏ Í 1.5 3 Í" ¿3:13, ¿"i ,3 "'
mex/As SIN CORTEZA sec-AS EN ESTUFATRATADAS coN ‘ 7 A 'i

A ACZAAbetc,PseudOtsuga menziesii « .- ' . y . Uriided-de' medidaá Metrosoúbiéos—C h I
l-IuCCIo-Iaranceiana 4404.10-99 '_ a ,' ‘ . I I ' . .. . . . ‘:"‘

.Acuana de entrada: TIJUANA, BC; . .I . . : a: . ' Destino dentro.deI._pa¡s:TODo,EL‘T‘E’RRT'rTSRïO""" _
PaIs de OrIgen'. CANADÁ, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA Pais de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

,, Aduana de salida (solo para importacIones temporales) ' Destino fuéra de Méxito: .
REQUISITOS FITOSANITARIos: ’ ' ' ' ' ' * " ' ' " ' "T
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO _DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) »
CEPTIFICADO FITOSANITARIO INTERNACIONAL QUE DECLARE QUE EL PRODUCTO FUEISOMETIDO A TRATAMIENTO EN EL PAIS _DE
PROCEDENCIA Y QUE VIENE LIBRE DE PLAGAS _Y ENFERMEDADES >
TRATAMIENTO EN PROCENDENCIA CON ACZA ‘

PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES. EN EL PAIS DE PROCEDENCIA. EN CASO DE DETECÏI'AR. PLAGAS Y ENFERMEDADES,
DEBERA TOMARS UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEI

‘íL/Y F: SUELO P RA SU DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE EL ENVIO DE MUESTRA DEBERÁ REA LIZARSE EN U’NI
"ERIODO NO'MAYQ R DE 4 HOP/V DSPUÉS DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS.

, ¡ ¿. "/‘I . AUTORIZACIÓN

T _y_ teniendo a la vista los productos arriba descritos Se
Iagas y enïen'neaaaes y Han cumplidó con los requisitos fitosanitarios aquí descritos Secon/state: que s enc ntra lIbres de

02 DE FI:'BRERÜ DE 201?

Ü ' ORIGINAL PARAELINTERÉSADÓ
" . . COPIA No. 1DGG=s

ANT. No. 09/A7-0003/02/17 ' "T FOLIO No. ' (IQ/2017000837 :'

Reglamento interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la Expedición del '

COPIÁND 2PRQFEPA _ y
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